
 
 

POLÍTICA DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN        

                     

 
 
HORTUS S.A., es una empresa con 70 años en el Perú, que viene acompañando el crecimiento 

de sus clientes brindándoles soluciones sustentables que les agregue valor y que permita 

contribuir con alimentos sanos y nutritivos para el Perú y la región. En HORTUS S.A cumplimos 

con los más altos estándares de calidad y cuidado del medio ambiente. Somos una empresa 

líder en la comercialización sostenible de toda clase de insumos, productos, servicios y equipos 

destinados a los sectores agrícolas, frutícolas, pecuarios, industriales, agroindustriales, sanidad 

ambiental y jardinería. Brindamos además asesoría técnica directa de primer nivel al agricultor, 

asegurando el éxito de su negocio. Consideramos a nuestro personal como uno de los pilares 

más importantes de la empresa, velando por su bienestar, desarrollo personal y profesional. 

Asimismo, consciente de nuestra responsabilidad laboral, cumplimos con el marco legal vigente, 

los requisitos del cliente y los que aplican a sus actividades.  

La alta dirección demuestra su compromiso con el Sistema Integrado de Gestión, basado en la 

norma ISO 9001:2015, ISO 14001:2015 y la Ley N° 29783 Seguridad y Salud en el Trabajo, 

incluyendo sus modificatorias; estableciendo el marco para sus objetivos, mediante las siguientes 

disposiciones: 

 
1. Mantener una política integrada basada en los ámbitos de la calidad, medio ambiente y 

seguridad y salud en el trabajo, garantizando la compatibilidad e integración de todos los 
sistemas de nuestra empresa.  

 
2. Evaluar y asegurar la mejora continua de nuestro sistema integrado de gestión.  

 
3. Promover la labor cooperativa e integral de las personas, cumpliendo con el código de 

ética de la empresa. 
 

4. Brindar soluciones integradas, confiables y sostenibles. 
 

5. Fomentar la concientización, capacitación y entrenamiento de nuestros colaboradores 
para el óptimo desempeño de sus funciones, contemplando las medidas de seguridad y 
salud en el trabajo, conservación del medio ambiente y responsabilidad social, por el 
bien de todos. 

 
6. Satisfacer las expectativas de nuestros clientes, a través de soluciones y servicios 

diferenciados con un equipo altamente calificado, motivado y comprometido. 
 

7. Promover la seguridad y salud de todos nuestros colaboradores mediante la prevención 
de lesiones, dolencias, enfermedades, accidentes e incidentes ocupacionales.  
 

8. Proteger el medio ambiente y prevenir la contaminación reduciendo y/o eliminando los 
impactos ambientales dentro de nuestros procesos.  

 
9. Promover actividades de responsabilidad social en el entorno donde desarrollamos 

nuestras operaciones. 
 

10. Garantizar la consulta y participación activa de nuestros colaboradores y sus 
representantes. 
 

El presente documento es difundido a todos los colaboradores que trabajan bajo el control 
de la organización; asegurándonos que sea comprendida por cada uno de ellos. Además, 
está disponible para las demás partes interesadas. 

 
Ate, 15 de mayo del 2026 
 
 
 

 


